
 

SECCION JUDICIAL 61
 

En la herencia colateral la ley no tiene establecida
regla. fija para proceder a la división cuando
por derecho de representación los hijos con—
currentes pretenden hacer valer su condición

de legítimos sobre la de los ilegítimos reco-
nocidos. Por analogía con las. disposiciones
que rigen la línea directa, debe hacerse la di—
visión por partes iguales.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Rosa Frísan-

cho de Chávez, en la causa que sigue con doña
María Isabel Frisancho, sobre distribución de he-

' rencia.—Procede de Lima…

DICTAMEN FISCAL

Según el art. 679 del C. C., cn la herencia que

corresponde a 'los descendientes, los hijos representan a

sus padres que han fallecido y gozan de los derechos
_que estos tendrían si viviescn. Si en este caso hubie—
ren entre los hijos que representan a su padre hijos le—

jít'ímos c ilegítimos, no cabe duda de que sería aplicable

el art. 672 conforme al que cada uno de éstºs últimos
* recibiría la mitad de 'lo que reciba cada legítimo. Es—

ta regla es lógicamente aplicable en todo caso de re—

presentación ya sea que la herencia venga de la línea
recta o de la colateral. Art. 680. |

El art. 771 es inaplicable al caso de autos en que

se trata de herencia en la que hay hermanos del cau—

sante y sobrinos, pues ese artículo habla_ de la suce—
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sión en queno hay descendientes, ni ascendientes, ni

cónyuge ni hermanos y cn 'la que por lo tanto no hay

lugar & representación. -
No se ve la razón por la que en los dos casos úni—

cos de rcp1'cscnt1míón cstabl*cída por el C. C. Se ha

de aplicar reglas distintas sujctándosc en uno al art.

762 que hace distinción entre hijos legítimos e ilegíti—

mos y cn el otro dando a todos los hijos igual partící—_

pación sin distinción de legítimos c ilegítimos, criterio

este último que no resulta de níngúna de. sus disposi—

_ ciones .

La herencia de doña María F1'ísancho Moreyra

viuda de Eguren que corresponde a la hermana sobre—

_vívícntc _' a los .sobrínos de 'la í11tcstada cn represen—

tación de sus hermanas prcmucrtas. debe distribuirse

dando a los sobrinos í'cprcsentantcs de su padre don

Vicente Ricardo Frísancho y Moreyra la parte que a

este correspondería teniéndose gn cuenta la calidad de

hijos ilegítimos y legítimos para los efectos del cum—

plimiento del art. 762 cítado_.

HAY NULIDAD cn la sentencia recurrida La
demanda de fs. 3 cs infundada.

Lima, 23 de mayo de 1942.

Ar_aujo Alvarez.
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' RESOLUCION SUPREMA

Lima, 15 de julio de 1943

Vistos; en discordia de votos; con lo expuesto por

el Señor Fiscal: y, considerando: que en la herencia

colateral la 'le no tiene establecida regla fija para pro—

cede“ a la división cuándo, por derecho de representa—

ción, los híjos_conu1rrchtcs pretenden Ilmccr valer su

condición de legítimos sobre la de los naturales reco—

nocidos para alcanzar mayor porcentaje; que este

es el caso suscitado entre los medio hermanos Ma—

ría Isabel, Rosa María y Enrique. Frísancho, concu—

rrentes & 'la herencia de "sul tía doña María Isabel

Frísancho viuda de Eguren en representación del her—

mano de ésta, don Vicente Frísancho, por haber alega—
,do la primera su condición de hija legítima; que el va—

cio de la 'ley ha de llcnzuºsc pues. aplicando por analo-
gía, el criterio legal que impera en la herencia pro€c—

niente de línea (lírcctziX y cn la cual pgor faltar los lla—

mados dc prbfcrcncia ¡¡ la herencia esta se distribuye

por partes iguales entre los parientes colaterales de]
mismo grado, sin distinción de línea ni de doble víncu—

lo; por estos fundamentos: dc'clararon NO HABER
NULIDAD cn la sentencia de vista de fs. 45, su fc—

cha 27 de agosto de 1941. que confirmando la apelada

de fs. 24, su fecha 24 de junio anterior,--dcclara fun—

da_da.la ¿lcmzmda de fs. 3 y que doña María Isabel Frí—

sancho dc Larco, doña Rosa María Frísancho dc Chá—

_vez y don Luis Enrique Frísancho deben distribuirse”
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la herencia proveniente de su tía doña María Frisan—

cho Moreyra viuda de Eguren, por partes iguales, sin

costas; y los devolvieron.
u..

Valdivia. —— Zavala Loaiza. — Portocarrero. ——

Noriega.

Nuestro voto es por la NULIDAD de la senten-

cia de vista, revocación de la apelada, y que se decla-

re infundada la demanda, de conformidad con 10 dic-

taminado por el Señor Físczíl.

Ballón. —— Pastor.

Se publicó conforme a ley.

'A. Eguren Bresani. Secretario.

 


